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SI ACTUA 30813 A.O. 

EDICTO 

LA OFICINA ASESORA DE OBRAS DE LA ALCALDÍA LOCAL DE SUBA - BOGOTÁ D.0 

HACE CONSTAR 

Que, en diligencias administrativas adelantadas ante la Alcaldía local de Suba, dentro del expediente Si Actúa 
30813 A.O., se profirió resolución administrativa No. 716 del 16 de agosto de 2018, por medio de la cual se 
resolvió: 

"PRIMERO: Dar por TERMINADA la Actuación administrativa SI ACTUA 30813 de Asesoría de Obras, por 
las ratones de hechoy de derecho, expuestas en esta providencia. 

SEGUNDO: Ordenar que, ¿ecutoriado ¿fallo, se disponga ¿ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias enviándo lar 
al archivo inactivo, previo el registro en el aplicativo "SI ACTUA" 

TERCERO:N011HQUESE el contenido de lapresente decisión a los interesados, conforme a lo dispuesto en los artículos 
44 Inciso 4to3 45 del Código Contencioso Administrativo. 

SEXTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de Reposición y el de Apelación según lo dispuesto en el artículo 
51 del Código Contencioso Administrativo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 44 inc. 4to. Decreto 01184. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
NEDLL ARNULFO SANTIAGO ROMERO 
Alcalde Local de Suba." 

De acuerdo a lo establecido en artículo 45 del Decreto 01 de 1984, Código Contencioso administrativo, se 
publica el presente EDICTO en la página web de la Alcaldía Local de Suba http://www.suba.gov.co  por el 
término legal de diez (10) días hábiles, lo anterior teniendo 	cuenta lo estipulado en el Decreto 039 de 
2021 Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la eme ncia s nitatia 	por la pandemia del Coronavirus 
CO VID - 19,y el mantenimiento del orden público, y s 	 con distanciamiento individual 
responsable" 
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